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PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE COSTA RICA, VISITA A MAGISTRADOS DEL STJE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En visita al Poder Judicial del Estado, los magistrados Luis Paulino Mora Mora, Presidente 

de la Corte Suprema de Costa Rica y Luis Guillermo Rivas Loaiciga, integrante de la Sala 

Primera de la misma institución judicial, compartieron con magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia su experiencia en la implementación del sistema de justicia oral, el 

cual tiene 20 años operando en aquel país.  

 

El Magistrado Luis Paulino Mora Mora dijo que en la reforma al sistema de justicia penal, 

“San Luis Potosí va por el camino correcto” y refirió que en su proceso de cambio, Costa 

Rica tuvo muchos tropiezos, problemas que fueron resueltos y de los cuales, 

posteriormente otros país, como Chile y República Dominicana, aprendieron de esos 

errores en sus respectivos cambios a la  justicia penal oral. 

 

Ambos magistrados, además de un grupo de funcionarios judiciales de la Corte 

Costarricense, estuvieron en San Luis Potosí para participar en el Congreso estatal “La 

Implementación de la Reforma Judicial en el Estado de San Luis Potosí”.  

 

Durante su visita a la Ciudad Judicial “Presidente Juárez”, se abordaron diversos temas 

relativos a la justicia penal oral, tales como los tiempos en que los procesos pueden llegar 

a estar en instancia judicial, los cuales se han reducido de manera importante, ya que 

anteriormente los asuntos penales podrían tardar entre 6 u 8 años, actualmente, incluido 

el proceso de apelación, el período es de aproximadamente 15 meses, de acuerdo a lo 

informado por el Magistrado Luis Paulino Mora Mora. 

 

El uso de la tecnología, ha permitido eliminar el tradicional expediente impreso para llegar 

a crear juzgados “cero papel” con el que han logrado ahorros de hasta 40 toneladas de 

papel al año, además de que se han incorporado diversos programas informáticos para 

agilizar búsquedas de información, trámites diversos y proteger la información generada 

en los juicios orales. 

 

La difusión de la reforma al sistema de justicia penal fue otro tema abordado, al cual se le 

ha dado especial énfasis en ese país centroamericano para promover el conocimiento de 

sus ventajas entre la sociedad civil, así como su aceptación. 

 

San Luis Potosí, S.L.P., Febrero 10 de 2012 


